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VISTO:

,EI refrigerio servido al personal de la C.O.N.E.A.U. por motivo de la
acreditación de carreras durante el día 22 de Marzo del corriente año;

CONSIDERANDO:

Que corresponde abonar los gastos resultantes por los servicios prestados;

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Abonar al Sr. Cáceres Pablo Nicolás CUIT: 20-35257960-3 la suma
de $860.- (pesos ochocientos sesenta)por el servicio de refrigerio
brindado según ticket N° 34383 $480 , N° 34310 $180 y N° 34302
$200.

ARTÍCULO 2°: Impútese el egreso a Fondos Propios de la Facultad de
Odontología.

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, comuniqúese archívese.
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